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Redacción

Se establece el título de Técnico Superior de
Artes Plásticas y Diseño en Técnicas
Escultóricas

Real Decreto 231/2015, de 27 de marzo, por el que se establece el título de Técnico Superior de 

Artes Plásticas y Diseño en Técnicas Escultóricas en Piel perteneciente a la familia profesional 

artística de Escultura y se fija el correspondiente currículo básico.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, define en el artículo 45 las enseñanzas

artísticas profesionales de grado medio y superior de artes plásticas y diseño y determina que la

finalidad de estas enseñanzas artísticas es proporcionar al alumnado una formación artística de

calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de las artes plásticas y el diseño. El

artículo 46.1, en su redacción conforme la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora

de la calidad educativa, indica que el currículo de las enseñanzas artísticas profesionales será

definido por el procedimiento establecido en el apartado 3 del artículo 6 bis de esta ley orgánica,

según el cual corresponde al Gobierno fijar los obj ...
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